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ciudaddeMéxico,^ 2 g N$\l 2022
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y det 

-

ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente: PAOT-2022-1896-SPA-1439 número relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te [a presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos: (.../ El moltroto del que son objeto diversos ejemplores coninos que se
encuentron en uno ozoted o lo intemperie, odemás no los olimenton y los golpeon 1.../ [Ubicación de los hechos:
calle Canahutli, Manzana 13, Lote 25, colon¡a Santo Dom¡ngo Coyoacán, Atcaldía C oyoacán (.,.),

¡r E lmE I NvE SIIRüB ofhrL,rü
ear{§ffiion d" H{i¿F{ffifd8E tada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artículos rs Bts 4 y 2s
de la§d!ánica aéiiiFii;iv'áduila"nmb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la c¡udad de México; asícomo
Gtpee ae su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,.
realizar acciones para [a protección y defensa det bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal de que son objeto var¡os ejemplares caninos ubicados en
calle Canahutli, Manzana 13, Lote 25, colonia Santo Domingo Coyoacán, Atcaldía Coyoacán.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de tléxico en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cuatquier hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra ta intemperie,
cuidados médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría sostuvo comun¡cación con la persona denunciante donde hizo de conocimiento que los
ejemptares caninos que fueron señalados en el escrito de denuncia ya no se encuentran en el lugar denunciado,
toda vez que a decir de la persona denunc¡ante ya no ve ni escucha a tos ejemplares caninoi por lo que los
hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al, en virtud de
que de¡aron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar de la
den u ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de varios ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, la
persona denunciante señaló que los hechos denunciados dejaron de existir.

- La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
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____ _____ REsu EL,E___.__

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción.
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México.----

SEGUT{DO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.-------

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona den u ncia nte.------

Así [o proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territoriatde [a Ciudad de Méx¡co y 5l XXll de su Reglamento

C.t,c.e.p. Li<. Merian¡ Boy Tamborrel[. Proci]radora Ambientaly del Ordeñamiento Territorialde la CDMX. P¿ra su superior conocimiento
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